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En ausencia de la Sra. Bogyay (Hungría), la Sra. Charikhi 

(Argelia), Vicepresidenta, ocupa la Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.  
 

 

Debate general (continuación) 
 

1. El Sr. Toure (Côte d’Ivoire) dice que los países en 

desarrollo, que ya estaban teniendo problemas para 

alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, han 

sido los más afectados por la pandemia de enfermedad 

por coronavirus (COVID-19). Por ello, su delegación 

recibe con agrado la aprobación de la resolución 74/306 

de la Asamblea General, relativa a la respuesta integral 

y coordinada a la pandemia de COVID-19, y apoya la 

creación del Acelerador del Acceso a las Herramientas 

contra la COVID-19. 

2. A pesar de la difícil coyuntura económica, el 

Gobierno de Côte d’Ivoire está decidido a cumplir sus 

compromisos internacionales, en particular en lo que 

respecta a la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. Gracias a las reformas 

legislativas e institucionales, se ha reducido 

considerablemente la desigualdad social, como la que 

existe entre hombres y mujeres. El programa social tiene 

por objetivo erradicar la pobreza y reducir las 

desigualdades con el fin de construir una sociedad más 

segura, más resiliente y más inclusiva. El Gobierno 

adoptó en 2014 una estrategia nacional de protección 

social que se apoya en cuatro pilares: elevar el nivel de 

vida; mejorar el acceso a los servicios sociales básicos 

y aumentar la inversión en capital humano; apoyar a los 

grupos vulnerables previniendo y abordando el maltrato, 

la violencia, la explotación, la discriminación y la 

exclusión; y aumentar gradualmente la protección 

social. 

3. Entre las iniciativas emprendidas en el ámbito del 

adelanto de las mujeres se encuentran la aprobación de 

una ley sobre la representación de las mujeres en las 

asambleas electivas; la revisión de las leyes relativas a 

la sucesión, la filiación, la minoría de edad y el 

matrimonio; y la creación de fondos para las mujeres y 

el desarrollo. También es prioridad la promoción y 

protección de los derechos del niño. La educación entre 

los 6 y los 16 años es ahora obligatoria, lo que, junto con 

la prohibición del trabajo infantil y la trata de niños, ha 

elevado la tasa de escolarización al 91,3 %. Además, las 

actividades de sensibilización y supresión han permitido 

reducir considerablemente la práctica de la mutilación 

genital. 

4. Côte d’Ivoire ha ratificado los principales 

instrumentos internacionales de derechos humanos y 

sigue reforzando su legislación nacional. En 2014 

aprobó una ley sobre la protección de los defensores de 

los derechos humanos, que atestigua su compromiso con 

la promoción de los derechos humanos fundamentales. 

Ese compromiso se tradujo en dos mandatos 

consecutivos en el Consejo de Derechos Humanos, en 

los períodos 2013-2015 y 2016-2018. Con el aval de la 

Unión Africana, Côte d’Ivoire presenta de nuevo su 

candidatura para ser miembro del Consejo en el período 

2021-2023. 

5. La Sra. Bogyay (Hungría) ocupa la Presidencia.  

6. El Sr. Balobaid (Yemen) dice que se ha creado una 

comisión nacional para investigar las violaciones de los 

derechos humanos, que ha presentado varios informes al 

Consejo de Derechos Humanos. La delegación del 

Yemen solicita a los Estados Miembros que apoyen a la 

comisión y refuercen su capacidad. Sin embargo, no se 

ha recibido tal apoyo del Grupo de Eminentes Expertos 

Internacionales y Regionales establecido en virtud de la 

resolución 36/31 del Consejo de Derechos Humanos, 

que ha recurrido a fuentes inexactas y mostrado una 

flagrante parcialidad a favor de los grupos armados, lo 

que contraviene abiertamente su mandato y los métodos 

de trabajo aceptados de los órganos de expertos. El 

Grupo comete los mismos errores año tras año, y es 

lamentable que el Consejo de Derechos Humanos haya 

decidido renovar su mandato el 6 de octubre de 2020. El 

Yemen coopera con todos los órganos de expertos de las 

Naciones Unidas; no obstante, ese Grupo en particular 

ha demostrado estar equivocado. 

7. El golpe llevado a cabo por las milicias huzíes con 

el respaldo del Irán y su toma de la capital yemení en 

septiembre de 2014 son la única razón de lo que se ha 

convertido en la peor crisis humanitaria del mundo. Las 

milicias huzíes han violado todos los derechos y 

libertades del pueblo yemení y no han perdonado ni a 

las mujeres, los niños, los periodistas ni las minorías 

religiosas, incluidos los judíos y los bahaíes. Mataron, 

torturaron, desplazaron, atacaron violentamente y 

provocaron la desaparición de más de 1.000 civiles, 

reclutaron a más de 30.000 niños, bombardearon zonas 

civiles con hospitales y escuelas, y obstaculizaron las 

operaciones humanitarias. 

8. Al tiempo que las acciones de las milicias huzíes 

han desplazado a 4 millones de yemeníes, el Yemen 

también acoge a 276.000 refugiados, lo que presiona su 

economía y agrava sus dificultades. Las milicias han 

colocado más de un millón de minas, que están matando 

a mujeres y niños, y cuyo impacto seguiría sintiéndose 

durante decenios. 

9. Las mujeres yemeníes de las zonas controladas por 

los huzíes son sometidas con frecuencia a las peores 

formas de coacción, y sus familiares varones son 

https://undocs.org/es/A/RES/74/306
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detenidos arbitrariamente o reclutados, desaparecen, o 

bien son desplazados por la violencia perpetrada por los 

huzíes. El Gobierno del Yemen ha creado una comisión 

nacional para reforzar los derechos de las mujeres en el 

país, como resultado de un diálogo nacional gracias al 

cual el 30 % de los puestos legislativos se reservarán a 

las mujeres. La delegación del Yemen hace un 

llamamiento a la comunidad internacional para que le 

brinde su apoyo. 

10. Muchos informes sobre el Yemen envían un 

mensaje equivocado y, por tanto, animan a las milicias 

huzíes a seguir violando el derecho internacional y los 

derechos humanos internacionales y a socavar los 

esfuerzos de las Naciones Unidas encaminados a lograr 

la paz. Las milicias terroristas solo pueden prosperar en 

medio del caos y la destrucción. La mayoría de las 

personas detenidas por las milicias huzíes son civiles 

que fueron secuestrados en sus hogares. El 27 de 

septiembre de 2020, en Ginebra, se llegó a un acuerdo 

para liberar a un pequeño número de esos prisioneros a 

cambio de miembros de los grupos armados; sin 

embargo, hasta ahora no se ha tomado ninguna medida 

concreta. La comunidad internacional debe transmitir un 

mensaje claro a las milicias huzíes de que los secuestros 

y las desapariciones forzadas deben cesar, pues de lo 

contrario continuarán el conflicto y las violaciones de 

derechos humanos asociadas. 

11. El Sr. Cuéllar Suárez (Estado Plurinacional de 

Bolivia) afirma que la respuesta de la comunidad 

internacional a la COVID-19 debe ser conjunta y 

contundente, y que no se puede permitir que la pandemia 

provoque retrocesos en ámbitos medulares en los cuales 

se han logrado importantes avances. En Bolivia se 

tomaron medidas específicas para proteger los derechos 

humanos y las libertades fundamentales durante la 

pandemia, prestando especial atención a los grupos más 

vulnerables. Tras establecer la emergencia sanitaria a 

nivel nacional e imponer un confinamiento, el Gobierno 

proporcionó ayuda económica a las familias y amplió el 

Bono Familia a otros sectores. 

12. En el marco de su compromiso con la Declaración 

y la Plataforma de Acción de Beijing, Bolivia ha 

fortalecido la promoción y protección de los derechos 

de las mujeres. La trata de personas, la violencia de 

género, el acoso y la violencia política contra las 

mujeres están penados por la ley. Se han impulsado 

programas para prevenir la violencia de género y se ha 

declarado 2020 como el año de la lucha contra el 

feminicidio y el infanticidio, para crear conciencia 

respecto de esos flagelos. 

13. En 2019, Bolivia presentó sus informes periódicos 

quinto y sexto al Comité de los Derechos del Niño y sus 

primeros informes sobre los dos protocolos facultativos 

de la Convención sobre los Derechos del Niño. Bolivia 

hace un llamado a todos los Estados que aún no lo hayan 

hecho para que ratifiquen la Convención y sus 

protocolos facultativos. 

14. Bolivia ha priorizado las políticas públicas 

destinadas a mejorar la vida de los pueblos indígenas 

que habitan su territorio, preservando sus lenguas, su 

identidad, sus valores y su cultura. También ha 

aumentado la participación de esos pueblos en espacios 

de toma de decisiones y en foros multilaterales. Durante 

el confinamiento, se puso en marcha una estrategia para 

mejorar el acceso de los pueblos indígenas a la 

información sobre la prevención y el tratamiento de la 

COVID-19, que tiene en cuenta las percepciones 

culturales. 

15. Bolivia ha implementado una nueva estrategia 

nacional de lucha contra las drogas, cimentada en el 

respeto de los derechos humanos, la seguridad, la salud 

pública y el desarrollo económico. En los primeros diez 

meses de la estrategia se ha incautado un volumen de 

drogas mayor que en los 14 años anteriores. 

16. Como reflejo de su compromiso con la promoción 

y protección de los derechos humanos, Bolivia ha 

presentado su candidatura para ser miembro del Consejo 

de Derechos Humanos en el período 2021-2023. 

17. La Sra. Shahminan (Brunei Darussalam), en una 

declaración en vídeo pregrabada, dice que los retos 

socioeconómicos que plantea la pandemia no 

obstaculizarán los esfuerzos de su país para promover y 

proteger los derechos de su pueblo. Brunei Darussalam 

ha tomado medidas para que su sistema sanitario siga 

siendo accesible a todos y ha construido un nuevo 

laboratorio de virología y un centro nacional de 

aislamiento. La pandemia ha incrementado la 

implicación comunitaria a todos los niveles: jóvenes 

voluntarios participan en las tareas de asistencia del 

Gobierno, y particulares y organizaciones no 

gubernamentales coordinan la entrega de provisiones. 

Todas las instituciones se han adaptado al aprendizaje 

electrónico y el Gobierno ha trabajado con sus socios 

para que los niños de familias desfavorecidas accedan a 

materiales y dispositivos de aprendizaje. Se ha 

introducido un paquete de estímulo económico, los 

voluntarios y los trabajadores sanitarios que están en 

primera línea reciben subsidios especiales y se ha puesto 

en marcha un mecanismo de rastreo de contactos.  

18. Entre las iniciativas llevadas adelante por el 

Gobierno para proteger y promover los derechos 

humanos y el bienestar, cabe destacar la puesta en 

marcha de un sistema nacional centralizado de 

asistencia social basado en el costo mínimo de las 



A/C.3/75/SR.6 
 

 

4/15 20-13255 

 

necesidades básicas, en consonancia con el plan de 

acción para la erradicación de la pobreza, y un fondo 

fiduciario para empleados y un plan de pensiones 

contributivo complementario para asegurar un ahorro 

suficiente para la jubilación. Se ha puesto en marcha un 

plan de acción sobre el bienestar de los niños, y en 2019 

se promulgó una ley contra la trata de personas para 

reforzar la legislación existente. Además, se elaborará 

un programa social que ayude a alcanzar el segundo 

objetivo de la Visión Nacional 2035, es decir, garantizar 

una alta calidad de vida en un país con una economía 

dinámica y sostenible. 

19. Brunei Darussalam seguirá cumpliendo sus 

compromisos en virtud de los convenios internacionales 

de los que ya es parte. En marzo de 2020 se adhirió al 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 

de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional. En 

2021, Brunei Darussalam presidirá la Asociación de 

Naciones de Asia Sudoriental y seguirá apoyando el 

multilateralismo y colaborando con los órganos y 

organismos de las Naciones Unidas para promover el 

bienestar de su pueblo y velar por que nadie se quede 

atrás. 

20. La Sra. Alalaiwat (Bahrein) dice que su país sigue 

obteniendo buenos resultados en los indicadores de 

desarrollo humano y emprendiendo iniciativas pioneras 

en el ámbito de la protección y promoción de los 

derechos humanos. En agosto de 2020, Bahrein 

comenzó a trabajar en un plan de acción nacional sobre 

derechos humanos y celebró un taller con organismos 

nacionales, internacionales y regionales y una amplia 

gama de partes interesadas. 

21. El Gobierno ha firmado un memorando de 

entendimiento con la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados sobre el 

intercambio de información relativa a los refugiados y 

solicitantes de asilo, lo que permitirá a ambas partes 

avanzar en su objetivo de asistir a los refugiados en 

Oriente Medio. 

22. Todas las medidas adoptadas por Bahrein para 

proteger la salud de sus ciudadanos y habitantes en el 

contexto de la pandemia de COVID-19 han sido 

coherentes con las normas internacionales de derechos 

humanos, especialmente las relativas a la salud, la 

educación, la economía y los derechos de los presos y 

detenidos, las mujeres, los niños y los refugiados.  

23. Las mujeres bahreiníes han contribuido 

activamente a la labor para combatir la pandemia; 

gracias a ello, el país ha desarrollado un modelo para 

hacer frente a la pandemia y gestionar sus consecuencias 

sociales y económicas. El Consejo Supremo de la Mujer 

ha puesto en marcha iniciativas para ayudar a las 

mujeres bahreiníes durante la pandemia, por medio de 

ayuda financiera y asistencia de otro tipo, y para 

preservar los logros en el adelanto de las mujeres de 

conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y la Declaración y la Plataforma de Acción 

de Beijing. Las mujeres de Bahrein tienen garantizada 

su representación en los altos niveles de decisión, y el 

país promueve la igualdad de género y ha alcanzado un 

nuevo nivel en cuanto a la integración de las mujeres y  

la igualdad de oportunidades. 

24. Por tercer año consecutivo, Bahrein ha mantenido 

su posición en el nivel superior de países en el informe 

sobre la trata de personas de 2020 publicado por el 

Departamento de Estado de los Estados Unidos por 

cumplir plenamente las normas mínimas para la 

eliminación de la trata, y sigue destacado en la región 

por su estructura jurídica e institucional y su disposición 

a hacer cumplir la ley para proteger a las víctimas y 

castigar a los autores de delitos. Entre sus iniciativas 

más prominentes se encuentran un nuevo sistema 

nacional de remisión para las víctimas de la trata de 

personas, la creación de un refugio para trabajadores 

migrantes y la introducción de un permiso de trabajo 

flexible, así como los esfuerzos realizados por 

organismos estatales y privados para concienciar al 

público sobre el tema. 

25. El Sr. Ramde (Burkina Faso) dice que la 

pandemia ha exacerbado las vulnerabilidades existentes 

y ha desviado la financiación del desarrollo hacia otros 

ámbitos, lo que probablemente pondrá en peligro el 

progreso hacia la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. No obstante, la respuesta global 

a la COVID-19 ha demostrado que el mundo tiene la 

capacidad de adaptarse. 

26. Gracias a las políticas y estrategias aplicadas por 

su Gobierno, Burkina Faso ha avanzado 

considerablemente en la reducción de las desigualdades 

sociales y de género. Ha conseguido aumentar de forma 

significativa el porcentaje de personas con discapacidad 

que tienen empleo y la proporción de niños vulnerables 

bajo tutela, y reducir drásticamente el número de niños 

que viven en la calle. Burkina Faso ha emprendido 

iniciativas eficaces a nivel nacional para empoderar a 

las mujeres, combatir la mutilación genital femenina, 

reducir la prevalencia de la violencia de género, 

aumentar la independencia económica de las mujeres y 

mejorar su acceso a los servicios sociales básicos. Sin 

embargo, dado el impacto desproporcionado de la 

pandemia en las mujeres, es preciso que todos los 

agentes de las Naciones Unidas colaboren para alcanzar 

sus objetivos comunes. 
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27. La crisis de seguridad que sufre Burkina Faso 

desde 2015 está teniendo consecuencias humanitarias 

desastrosas y ha aumentado las necesidades en todos los 

ámbitos sociales, como la seguridad alimentaria, la 

salud, el agua y el saneamiento, y la ayuda para la 

subsistencia. El Gobierno se esfuerza por dar respuesta 

con la ayuda de la comunidad internacional y de sus 

socios, a quienes desea expresar su agradecimiento.  

28. La paz, la seguridad y el desarrollo no serán 

posibles sin el respeto de los derechos humanos. Por 

ello, Burkina Faso ha reforzado su marco jurídico en 

materia de derechos humanos y ha adoptado medidas 

para fomentar la paz y la cohesión social. El país es parte 

en casi todos los tratados internacionales de derechos 

humanos y coopera con los organismos internacionales 

y regionales que supervisan su aplicación.  

29. Burkina Faso agradece los esfuerzos realizados 

por el Gobierno de China para combatir el extremismo 

violento en Xinjiang y mantener la unidad, la estabilidad 

y la prosperidad en Hong Kong. Reafirma su 

compromiso con los valores fundamentales de las 

Naciones Unidas e insta a todos los Estados a respetar 

los principios de la Carta. 

30. La Sra. El Guera (Mauritania) señala que el 

septuagésimo quinto período de sesiones se desarrolla 

en circunstancias extremadamente complejas debido a 

la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, que sigue 

teniendo graves repercusiones. 

31. Mauritania ha hecho grandes esfuerzos para poner 

en marcha proyectos y programas destinados a luchar 

contra la injusticia, la marginación, la vulnerabilidad y 

la exclusión, proporcionando acceso universal a los 

servicios básicos y apoyando los sistemas de salud y 

educación. También ha priorizado la consolidación de la 

unidad nacional, el fortalecimiento de la cohesión 

social, la construcción del estado de derecho y el 

establecimiento de la buena gobernanza. Entre las 

medidas de mitigación de la pobreza adoptadas se 

incluyen acciones para abordar las desigualdades 

sociales, combatir la vulnerabilidad, apoyar a los grupos 

desfavorecidos y promover la cohesión social.  

32. La protección y promoción de los derechos 

humanos es una cuestión crucial para Mauritania y todos 

los derechos fundamentales están consagrados en su 

Constitución. El Gobierno ha adoptado un enfoque 

basado en los derechos humanos en sus programas 

destinados a hacer frente al legado de la esclavitud y ha 

introducido un plan de acción nacional centrado en la 

reforma jurídica, la sensibilización y los programas 

sociales y económicos. Se han puesto en marcha 

campañas de sensibilización en las que participan 

académicos, juristas y organizaciones de la sociedad 

civil para informar a la población de sus derechos y 

responsabilidades y de las leyes y reglamentos 

pertinentes. Mauritania ha ratificado todos los 

instrumentos internacionales de derechos humanos y 

seguirá cumpliendo sus compromisos al respecto, 

teniendo en cuenta las enseñanzas del derecho islámico, 

y adaptando su legislación nacional en consecuencia. 

Dado que los jóvenes de Mauritania representan casi el 

70 % de la población, el país creó un consejo superior 

de la juventud en 2015. 

33. El Gobierno de Mauritania está incorporando un 

enfoque de género en todos los programas y políticas 

nacionales y ha adoptado una estrategia nacional 

encaminada a empoderar a las mujeres mauritanas, 

liberarlas de las limitaciones sociales y económicas y 

permitirles participar efectivamente en el desarrollo del 

país. Gracias a una política de discriminación positiva, 

las mujeres mauritanas han hecho grandes progresos en 

materia de igualdad de género, y ahora tienen una fuerte 

presencia en los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, 

y han accedido a ámbitos tradicionalmente reservados a 

los hombres, como la policía y el ejército.  

34. El Gobierno de Mauritania presta mucha atención 

a las libertades fundamentales, especialmente a la 

libertad de prensa. En los últimos años, gracias a la 

liberalización, surgieron muchos canales de televisión y 

emisoras de radio independientes, que han contribuido a 

concienciar a los ciudadanos de sus derechos y 

responsabilidades. Además, Mauritania ha abierto sus 

canales estatales a todos los partidos políticos y 

despenalizado los delitos de prensa.  

35. El Sr. Rai (Papua Nueva Guinea) dice que la 

comunidad internacional debe aprovechar el impulso 

generado por el llamamiento realizado con motivo del 

25º aniversario de la Declaración y la Plataforma de 

Acción de Beijing para redoblar los esfuerzos 

encaminados a lograr la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres. En Papua Nueva Guinea 

se sigue avanzando para que las mujeres y las niñas 

ocupen el lugar que les corresponde en la construcción 

nacional, pero todavía queda mucho por hacer en lo que 

respecta al desarrollo con perspectiva de género. Es una 

prioridad nacional luchar contra los niveles 

inaceptablemente altos de violencia de género, lo que 

requiere adoptar un enfoque de toda la sociedad y de 

múltiples partes interesadas y recabar la cooperación 

permanente. La Iniciativa Spotlight, lanzada en marzo 

de 2020 junto con la Unión Europea y la Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), es un 

paso en la dirección correcta. 
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36. Papua Nueva Guinea apoya la política de “un país, 

dos sistemas” de la República Popular China. De 

conformidad con los propósitos y principios enunciados 

en la Carta de las Naciones Unidas, en particular los 

principios de no injerencia en los asuntos internos de los 

Estados y respeto a la soberanía y la integridad 

territorial, la ley de seguridad de Hong Kong y las 

cuestiones de derechos humanos en la provincia de 

Xinjiang constituyen un asunto interno de la República 

Popular China. 

37. Del mismo modo, la cuestión de establecer una 

moratoria o mantener o abolir la pena de muerte, así 

como los tipos de delitos a los que debe aplicarse dicha 

pena, es una prerrogativa exclusiva de cada Estado 

soberano. Aunque la pena de muerte es un castigo válido 

en Papua Nueva Guinea según su Constitución y su 

Código Penal, todavía no se ha aplicado.  

38. Papua Nueva Guinea felicita al pueblo de Nueva 

Caledonia y a la Potencia administradora, Francia, por 

el segundo referendo sobre la libre determinación 

celebrado de manera pacífica y satisfactoria en octubre 

de 2020. No deben darse por sentados los derechos 

humanos y la dignidad de los pueblos colonizados de 

todo el mundo, ni su libre determinación, ya que las 

Naciones Unidas aún tienen asuntos pendientes en ese 

ámbito. 

39. Por último, en lo que respecta a la creación de 

capacidad en materia de derechos humanos y a la 

inclusión en los debates del Consejo de Derechos 

Humanos, Papua Nueva Guinea desea agradecer al 

Grupo de Amigos de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y al Grupo de Amigos de los Países Menos 

Adelantados en Ginebra, así como a la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH), por el apoyo constante que 

prestan a los países de esos grupos que no tienen 

presencia física en las Naciones Unidas en Ginebra. Ese 

apoyo está teniendo un impacto real y positivo en la 

capacidad de esos países para ocuparse de los derechos 

humanos a nivel nacional y en la región del Pacífico.  

40. La Sra. Moldoisaeva (Kirguistán) dice que su país 

concede gran importancia al fortalecimiento y la 

promoción de los derechos humanos, el estado de derecho 

y la democracia. En vista de su compromiso de participar 

en la defensa de las normas y estándares internacionales 

de derechos humanos a nivel mundial, ha presentado su 

candidatura para ser miembro del Consejo de Derechos 

Humanos en el período 2023-2025. Asimismo, 

Kirguistán apoya el examen del sistema de órganos 

creados en virtud de tratados y está a favor de reforzar 

el mecanismo de cooperación con los procedimientos 

especiales. 

41. La migración es una prioridad de la política 

interior y exterior de la República Kirguisa. Casi una 

quinta parte de la población del país en edad de trabajar 

son trabajadores migrantes, a los que se ofrece 

protección socioeconómica y jurídica. Se necesita 

mayor cooperación intergubernamental en materia de 

migración y Kirguistán pide a todos los Estados que se 

adhieran a la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de Sus Familiares. La protección de los 

refugiados es uno de los aspectos más importantes de la 

política migratoria del Estado; Kirguistán fue el primer 

país del mundo en erradicar la apatridia en respuesta a 

la campaña lanzada por el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados.  

42. Kirguistán es parte en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, y todos los Estados partes deben 

adoptar las medidas necesarias para aplicarla. El 

programa del país para la política de desarrollo de la 

juventud en 2017-2020 tiene como objetivo crear 

condiciones favorables para la realización personal y el 

desarrollo de los jóvenes. 

43. Hay que animar a los Estados a que promuevan los 

derechos humanos y proporcionen una vida mejor a sus 

ciudadanos, sin dejar de respetar el principio de no 

injerencia en los asuntos internos de los Estados 

soberanos. A ese respecto, la delegación de Kirguistán 

señala que la situación en Hong Kong es un asunto 

puramente interno de China, y espera que se resuelva 

pacíficamente. 

44. La pandemia es uno de los mayores retos a los que 

se enfrenta el mundo desde la fundación de las Naciones 

Unidas. No obstante, los derechos humanos deben 

seguir respetándose plenamente y no hay lugar para 

ninguna forma de discriminación. Kirguistán hace un 

llamamiento a los Estados Miembros para que mejoren 

la coordinación en materia de salud pública y finanzas y 

cooperen a nivel nacional, regional e internacional para 

combatir la pandemia. 

45. El Sr. Vongnorkeo (República Democrática 

Popular Lao) dice que los países en situaciones 

especiales han sido los más afectados por la pandemia. 

La comunidad internacional debe responder a la crisis 

de forma concertada y solidaria y con un compromiso 

renovado para defender el multilateralismo y promover 

y proteger los derechos humanos, incluido el derecho al 

desarrollo. 

46. La República Democrática Popular Lao ha 

realizado importantes avances en los últimos años hacia 

la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Muchos de los Objetivos se han incorporado 

a sus planes nacionales y han sentado una sólida base 
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para su graduación de la categoría de países menos 

adelantados. Se ha dado prioridad a la prestación de 

servicios sociales adecuados. El país también ha 

redoblado sus esfuerzos para lograr la cobertura 

sanitaria universal en 2025 mediante una reforma 

sistémica. En cooperación con los países vecinos amigos 

y las organizaciones internacionales, la República 

Democrática Popular Lao ha adoptado medidas estrictas 

para contener la propagación de la COVID-19. 

47. La igualdad de género y el empoderamiento de las 

mujeres y las niñas son parte esencial de la agenda 

nacional de desarrollo. Son mujeres alrededor del 27 % 

de los miembros de la Asamblea Nacional, incluidas la 

Presidenta y una Vicepresidenta, y el número de mujeres 

a nivel ministerial y entre los líderes empresariales ha 

aumentado considerablemente. El Gobierno de la 

República Democrática Popular Lao también ha 

aprobado una serie de leyes y planes de acción 

nacionales para promover y proteger los derechos de los 

niños y sigue aplicando su plan de desarrollo del sector 

educativo. 

48. A pesar de esos logros, queda mucho trabajo por 

hacer, especialmente para movilizar recursos suficientes 

que permitan satisfacer las necesidades actuales, dadas 

las diferencias que persisten entre las zonas urbanas y 

rurales. Entre los principales problemas se encuentran la 

malnutrición infantil, las bajas tasas de matriculación en 

la enseñanza preescolar y de finalización, y la falta de 

datos desglosados por sexo, especialmente en el caso de 

los niños de zonas remotas. La pandemia ha 

obstaculizado los esfuerzos para tratar de resolver esos 

problemas. Si el impacto de la pandemia se prolonga, se 

prevé que la tasa de desempleo nacional aumentará del 

2 % al 25 %, lo que inevitablemente limitará la generación 

de ingresos. 

49. La República Democrática Popular Lao está 

firmemente comprometida con la aplicación de los 

resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 

Social y la Agenda 2030 y con el cumplimiento de sus 

obligaciones internacionales en la medida en que lo 

permitan sus circunstancias y su capacidad. Con el 

apoyo continuado de la comunidad internacional, nadie 

se quedará atrás. 

50. La Sra. Noureldine (Libia) dice que el mundo se 

enfrenta a desafíos sin precedentes debido a la pandemia 

de COVID-19, que ha provocado la pérdida de 

numerosas vidas, especialmente de personas mayores. 

La pandemia supone una amenaza especial para los 

países pobres y los que sufren conflictos armados e 

inestabilidad, cuya infraestructura sanitaria es frágil. 

Libia, que se encuentra en un período de transición, no 

ha quedado a salvo. La crisis de Libia acabará 

resolviéndose gracias a los esfuerzos internacionales, 

pero es preciso reforzar la cooperación con los órganos 

de las Naciones Unidas para aplicar los planes y 

programas adoptados para contener la pandemia y 

atenuar su impacto en los sectores productivos.  

51. Libia ha firmado casi todos los acuerdos y tratados 

internacionales de derechos humanos y su legislación 

interna protege los derechos de las mujeres, consagra la 

igualdad de género y establece la asistencia sanitaria 

gratuita para todos. Sin embargo, siguen existiendo 

obstáculos que impiden al país hacer realidad sus 

aspiraciones. Las gestiones encaminadas a hacer frente 

a las violaciones graves de los derechos humanos se 

vieron interrumpidas por los ataques a Trípoli del 4 de 

abril de 2019, que dañaron propiedad pública y privada, 

desplazaron a miles de ciudadanos, y destruyeron 

centros de enseñanza y de atención sanitaria y refugios 

para migrantes. La masacre en la ciudad de Tarhuna 

conmocionó al mundo. Se hizo un llamamiento a la 

rendición de cuentas, y Libia acoge con satisfacción la 

respuesta del Consejo de Derechos Humanos, que ha 

establecido una misión de constatación de los hechos 

para que investigue esas violaciones de los derechos 

humanos. La Presidencia de la Misión Independiente de 

Investigación sobre Libia declaró en el 45º período de 

sesiones del Consejo de Derechos Humanos que las 

partes libias estaban dispuestas a cooperar.  

52. La Tercera Comisión ha hecho mucho por 

promover los derechos humanos, en particular los 

derechos y el empoderamiento de las mujeres. Sin 

embargo, el uso indebido de las cuestiones relativas a la 

mujer para introducir valores que no se han acordado no 

hará sino sabotear los esfuerzos y complicar la 

cooperación internacional en el ámbito de los derechos 

de las mujeres. Hay que respetar las leyes y tradiciones 

nacionales y los valores religiosos y morales. 

53. La migración ilegal es una tragedia constante y 

Libia, como país de tránsito, es víctima de esa crisis. La 

migración ilegal tiene graves consecuencias sociales, 

económicas y de seguridad. Libia seguirá cooperando con 

sus socios y con las organizaciones internacionales y está 

haciendo todo lo posible para salvar las vidas y proteger 

los derechos de los inmigrantes indocumentados. Se 

esfuerza por repatriarlos a sus países de origen en 

condiciones dignas y no tolerará ninguna violación de 

sus derechos. 

54. El Sr. Shava (Zimbabwe) dice que la comunidad 

internacional debe centrarse en abordar el impacto 

multidimensional de la pandemia en los más 

vulnerables. En la resolución 74/306 de la Asamblea 

General, relativa a la respuesta integral y coordinada a 

la pandemia de COVID-19, la Asamblea insta a los 

https://undocs.org/es/A/RES/74/306
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Estados a que se abstengan de aplicar de modo unilateral 

medidas económicas, financieras o comerciales que 

impidan la plena consecución del desarrollo económico 

y social, particularmente en los países en desarrollo. La 

capacidad de Zimbabwe para responder a la pandemia 

se ha visto muy limitada por esas sanciones ilegales, que 

han dificultado el acceso a los medicamentos y otros 

suministros críticos y han tenido efectos devastadores 

en la vida de las mujeres, los niños, las personas 

mayores y las personas con discapacidad. Por ese 

motivo, Zimbabwe exige el levantamiento incondicional 

de las medidas coercitivas ilegales impuestas a ella y a 

otros países. 

55. Deben realizarse esfuerzos coordinados a fin de 

formular un enfoque empírico integral para asignar los 

escasos recursos a la lucha contra la pandemia, teniendo 

en cuenta las necesidades de salud pública. Además, los 

Estados Miembros deben establecer alianzas para llevar a 

cabo la investigación de vacunas y tratamientos, y la 

vacuna debe ser un bien público mundial accesible para 

todos. Zimbabwe desea expresar su apoyo inquebrantable 

a la Organización Mundial de la Salud (OMS) como 

organismo que lidera la respuesta mundial a la 

pandemia, en reconocimiento del hecho de que ningún 

país puede luchar solo contra ella.  

56. Ya antes del brote de COVID-19 estaba claro que 

los avances hacia el empoderamiento de las mujeres 

eran insuficientes; hay que redoblar los esfuerzos para 

aplicar la Declaración y la Plataforma de Acción de 

Beijing. Con respecto a otros grupos vulnerables, los 

jóvenes tienen un importante papel que desempeñar en 

el logro del desarrollo sostenible, la prevención de las 

crisis y el progreso de la humanidad, y la delegación de 

Zimbabwe hace un llamamiento a la plena aplicación de 

la Estrategia de las Naciones Unidas para la Juventud. 

También solicita a la Comisión que haga más por 

promover los derechos de los niños y de las personas 

con discapacidad. Zimbabwe está decidida a proteger y 

promover los derechos de esos grupos vulnerables, 

como demuestra su ratificación de las convenciones 

internacionales pertinentes. 

57. El Sr. Duarte Lopes (Portugal) dice que la 

pandemia ha puesto de relieve la necesidad de construir 

sociedades resilientes, implementar la Agenda 2030 y el 

Acuerdo de París y cumplir las obligaciones jurídicas 

derivadas de los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, que en conjunto constituyen un 

sólido marco de acción. Los derechos humanos son más 

vitales que nunca en una época en que la intolerancia, la 

discriminación y el fanatismo van en aumento.  

58. Portugal ha adoptado un enfoque basado en los 

derechos humanos en su respuesta a la pandemia para 

que quienes se encuentran en situaciones más 

vulnerables no se queden atrás. Ha garantizado que los 

ciudadanos extranjeros, como los migrantes y los 

solicitantes de asilo, que tengan procesos de 

regularización pendientes puedan ejercer sus derechos 

en igualdad de condiciones con los demás, de modo que 

puedan acceder al sistema sanitario, recibir prestaciones 

de seguridad social, firmar contratos de arrendamiento 

y abrir cuentas bancarias. 

59. El respeto de todos los derechos humanos es 

esencial para construir un mundo más equitativo, 

inclusivo y sostenible. Las voces de la sociedad civil y 

de los jóvenes deben ser escuchadas. Hay que proteger 

a los defensores de los derechos humanos y condenar 

toda forma de represalia. Es fundamental defender las 

sociedades libres y plurales que rechazan el racismo, la 

xenofobia y la homofobia y velan por la inclusión, la 

igualdad de género y la libertad de expresión.  

60. La igualdad de género aún está lejos de alcanzarse. 

Los Estados deben seguir avanzando hacia el pleno 

disfrute de todos los derechos humanos por parte de las 

mujeres y las niñas, incluidos la salud y los derechos 

sexuales y reproductivos, y el acceso justo e igualitario 

a la educación y al mercado laboral.  

61. Portugal se opone a la pena de muerte en cualquier 

circunstancia, por considerar que atenta contra la 

dignidad humana y no tiene ningún efecto disuasorio. 

La delegación de Portugal hace un llamamiento a los 

pocos Estados que todavía utilizan la pena de muerte 

para que consideren la posibilidad de establecer una 

moratoria con vistas a abolirla por completo.  

62. Pronto se elegirán nuevos miembros del Consejo 

de Derechos Humanos. Todos tienen la responsabilidad 

especial de cumplir con sus obligaciones en materia de 

derechos humanos y cooperar plenamente con el 

Consejo y sus mecanismos. Los procedimientos 

especiales son los ojos y oídos de la comunidad 

internacional y ayudan a todos los países a cumplir sus 

obligaciones en el ámbito de los derechos humanos. 

Portugal insta a todos los Estados que aún no lo hayan 

hecho a que cursen una invitación permanente a los 

titulares de mandatos de los procedimientos especiales.  

63. La Sra. Mose (Islas Salomón) dice que la 

promoción y protección de los derechos humanos debe 

basarse en la cooperación y el diálogo genuino. El 

Consejo de Derechos Humanos es el órgano adecuado 

para tratar las cuestiones de derechos humanos de 

manera justa y equitativa, y el examen periódico 

universal ofrece a todos los Estados Miembros la 

oportunidad de entablar un diálogo constructivo para 

abordar esas cuestiones y las inquietudes en materia de 

derechos humanos. El examen de todas las cuestiones de 
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derechos humanos debe regirse por los principios de 

universalidad, imparcialidad, objetividad y no 

selectividad. 

64. Las Islas Salomón siguen decididas a alcanzar la 

igualdad de género y asegurar la participación plena y 

efectiva de las mujeres en la vida política, económica y 

pública. Sin embargo, está claro que hay que seguir 

trabajando. La primera encuesta respecto de la demanda 

realizada en el país reveló que apenas el 20 % de las 

mujeres tenían acceso a cuentas bancarias formales. En 

respuesta, se puso en marcha un programa de inclusión 

financiera, coordinado con los asociados para el 

desarrollo, que proporciona servicios financieros justos, 

transparentes y asequibles a las mujeres, especialmente 

en las zonas rurales. 

65. Más de un tercio de la población de las Islas 

Salomón es menor de 15 años y el país sigue trabajando 

para integrar las opiniones de los jóvenes en la toma de 

decisiones en el plano nacional. El Gobierno mantiene 

su compromiso con los esfuerzos de consolidación de la 

paz en el ámbito rural, en los que las mujeres y los 

jóvenes se desempeñan como agentes del cambio 

positivo y la paz. Dada la juventud de su población, las 

Islas Salomón comprenden la importancia de la 

educación para la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y están reforzando su sistema 

educativo mediante la elaboración de políticas que 

tienen en cuenta los numerosos retos del sector 

educativo. Sin embargo, la COVID-19 ha añadido otra 

dimensión a esos retos. 

66. La labor en pro de la realización de los derechos 

humanos para todos se ha visto obstaculizada por la 

pandemia, que está teniendo un mayor impacto en los 

grupos vulnerables, como las mujeres y las niñas y las 

personas con discapacidad. Las Islas Salomón se unen a 

otros Estados en su compromiso de lograr la igualdad de 

derechos para todas las personas, incluso en tiempos tan 

difíciles. 

67. La Sra. Moutchou (Marruecos) dice que su país 

es parte en la gran mayoría de los tratados 

internacionales de derechos humanos y ha adaptado su 

legislación nacional a los convenios internacionales. En 

la Constitución están sentadas las bases jurídicas de su 

enfoque de los derechos humanos y se consagra la 

igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos. 

Marruecos es pionero en el uso de la presupuestación 

con perspectiva de género y de leyes sobre la igualdad 

de acceso de las mujeres a las tierras colectivas. Las 

mujeres marroquíes forman parte del consejo de líderes 

religiosos y Marruecos es el único país árabe que ha 

puesto en marcha un programa de predicadoras para 

combatir la radicalización y el extremismo violento. 

También es el único país musulmán que abrió la 

profesión de notario a las mujeres.  

68. Marruecos ha cofacilitado el examen del sistema 

de órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, por el que se confirmó 

que el sistema sigue siendo pertinente y que es necesario 

reforzar el funcionamiento de esos órganos 

independientes. Los mecanismos nacionales, como 

ómbudsman, mediadores y demás instituciones 

nacionales de derechos humanos, siguen promoviendo 

la buena gobernanza en la administración pública, 

reforzando los principios de justicia e igualdad y 

contribuyendo a hacer realidad el estado de derecho. 

69. Marruecos ha adoptado un enfoque proactivo y 

multidimensional en su respuesta a la pandemia. Ha 

creado un fondo de emergencia, al que pueden hacer 

contribuciones voluntarias entidades públicas y 

privadas. En un espíritu de solidaridad, cooperación 

internacional y multilateralismo, Marruecos ha enviado 

suministros médicos a varias naciones africanas y a la 

Comisión de la Unión Africana en el marco de una 

iniciativa lanzada en abril de 2020 con el fin de apoyar 

la labor que realizan los países africanos para gestionar 

la pandemia. Además, en su calidad de Presidente de la 

serie de sesiones sobre asuntos humanitarios del 

Consejo Económico y Social, Marruecos lanzó en junio 

de 2020 un llamamiento a la acción para apoyar la 

respuesta humanitaria a la pandemia, que fue respaldado 

por la gran mayoría de las delegaciones, la Unión 

Africana y la Unión Europea. La COVID-19 no solo ha 

hecho más vulnerables a quienes necesitan ayuda 

humanitaria, sino que también ha afectado la capacidad 

de los donantes para satisfacer sus necesidades. La 

entrega de la ayuda humanitaria debe ser estrictamente 

supervisada para asegurar que llega a las personas 

adecuadas, por lo que la inscripción de los refugiados es 

más importante que nunca. 

70. Dados los vínculos entre el tráfico internacional de 

drogas y la delincuencia organizada transnacional, 

Marruecos adoptó en 2003 una estrategia contra las 

drogas global y coordinada, centrada en las personas y 

en la lucha contra el cultivo ilegal de cannabis. Su 

objetivo es reducir la oferta y la demanda y establecer 

proyectos que fomenten formas alternativas de 

desarrollo en las zonas de cultivo.  

71. El Sr. Grba (Serbia) dice que la crisis ha puesto 

de manifiesto la interconexión e interdependencia a 

nivel mundial y la necesidad de emprender una acción 

colectiva basada en la solidaridad y el multilateralismo. 

El respeto de los derechos humanos debe estar en el 

centro de la lucha contra la pandemia.  



A/C.3/75/SR.6 
 

 

10/15 20-13255 

 

72. Serbia ha hecho progresos significativos en la 

promoción y protección de los derechos humanos 

mejorando su marco normativo y aplicando estrategias 

y planes de acción. No obstante, es consciente de que 

hay margen de mejora y está dispuesta a cooperar con 

todos los mecanismos de las Naciones Unidas. 

73. Aunque en los intercambios de opiniones sobre 

derechos humanos en la Comisión a veces se lanzan 

críticas muy duras, Serbia se opone a las críticas 

selectivas, que suelen dividir a los Estados y no mejoran 

la situación sobre el terreno. Serbia apoya firmemente el 

principio de no injerencia en los asuntos internos de los 

Estados y respeto a la soberanía e integridad territorial 

de todos los Estados Miembros. 

74. Como país multiétnico, Serbia concede gran 

importancia a los derechos de las minorías. En los 

últimos años ha reforzado las medidas para aumentar la 

representación de los grupos minoritarios nacionales en 

los órganos del Estado y para darles acceso a la 

educación en su lengua materna.  

75. Serbia lleva tiempo llamando la atención sobre los 

problemas de la población no albanesa en su provincia 

meridional de Kosovo y Metohija. Lamentablemente, 

incluso 20 años después del establecimiento de la 

Misión de Administración Provisional de las Naciones 

Unidas en Kosovo (UNMIK), el respeto de los derechos 

humanos, especialmente los de las comunidades 

minoritarias, dista mucho de ser satisfactorio. Todavía 

no están dadas las condiciones de seguridad para el 

regreso de más de 200.000 desplazados internos. La 

situación relativa a la restitución de sus bienes y su 

persistente usurpación sigue siendo motivo de grave 

preocupación, y el reducido número de desplazados 

internos que han conseguido regresar a la provincia son, 

con demasiada frecuencia, objeto de ataques e 

intimidaciones. Uno de los ejemplos más atroces e 

inquietantes es el reciente ataque a escolares serbios por 

parte de dos personas armadas cerca de Pristina.  

76. Las minorías étnicas se enfrentan a diversas 

amenazas a su seguridad y libertad de circulación, así 

como a obstáculos institucionales y discriminación en 

materia de derecho a la propiedad, empleo, educación, 

servicios sociales y uso de la lengua. Sigue siendo 

motivo de gran preocupación el estado de derecho en 

Kosovo y Metohija, en particular en lo que respecta a la 

independencia del poder judicial, la falta de protección 

de las víctimas y los testigos, y la no ejecución de las 

decisiones judiciales. Esos problemas han aumentado 

sin duda la corrupción y el crimen organizado.  

77. Se necesitan soluciones sostenibles y aceptables 

para todas las partes para que todas las comunidades de 

Kosovo y Metohija puedan llevar una vida pacífica y 

digna y que se respeten sus derechos humanos. Con este 

espíritu y de buena fe, Serbia se ha esforzado por dar 

pasos positivos en el diálogo entre Belgrado y Pristina, 

demostrando su compromiso con una resolución 

pacífica y la creación de un clima de reconciliación y de 

paz, desarrollo y seguridad sostenibles para todas las 

comunidades. 

78. Serbia viene apoyando desde hace mucho tiempo 

los esfuerzos internacionales para encarar el 

desplazamiento forzado como un problema humanitario 

mundial. Su contribución a la prestación de asistencia a 

todos los refugiados y desplazados en su territorio, 

incluidos los desplazados internos de Kosovo y 

Metohija y los migrantes, refleja la labor que realiza 

para proteger a esos grupos altamente vulnerables. 

También se podrían aplicar a los desplazamientos 

internos, con ciertas modificaciones, las experiencias 

positivas, los modelos y las herramientas del programa 

regional de vivienda establecido para abordar la 

situación de presencia prolongada de refugiados en los 

Balcanes Occidentales. 

79. En cuanto a la igualdad de género, la prohibición 

de la discriminación y la eliminación de la violencia 

contra las mujeres, Serbia ha mejorado sustancialmente 

sus marcos estratégicos, normativos y de aplicación. En 

lo que respecta a los jóvenes, se compromete 

plenamente a crear igualdad de oportunidades en 

materia de educación y empleo y a incluirlos en la vida 

social y política. 

80. La Sra. Cartwright (Bahamas) dice que, mientras 

los países se enfrentan a los efectos de la pandemia, no 

hay que olvidar los impactos actuales del cambio 

climático en los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. No han desaparecido; más bien, se han 

magnificado y siguen poniendo en peligro el disfrute 

pleno y efectivo de una serie de derechos humanos.  

81. En respuesta al aumento sin precedentes del 

desempleo debido a la pandemia, las Bahamas han 

activado sus programas de asistencia para el desempleo 

y el autoempleo, así como el equipo de tareas nacional 

de distribución de alimentos. También ha ampliado su 

red de seguridad social con un costo de unos 140 

millones de dólares. 

82. Para asegurar el acceso a la educación en las islas 

remotas, las Bahamas han creado una escuela virtual, la 

primera de este tipo en el Caribe. También han 

emprendido con éxito iniciativas para mejorar la calidad 

de la educación preescolar y el acceso a ella. En 

septiembre de 2019, el Gobierno dispuso la gratuidad 

del ingreso en la Universidad de las Bahamas para todos 

los estudiantes bahameños. También se puso a 

disposición de los jóvenes una serie de programas en 
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línea para formar a los jóvenes de las islas Family. La 

Agencia Nacional de Formación sigue cumpliendo su 

mandato de desarrollo de la mano de obra e inserción 

laboral de los más vulnerables. 

83. Las prioridades nacionales en materia de igualdad 

de género, que están en consonancia con la Declaración 

y la Plataforma de Acción de Beijing, incluyen la 

promoción de la igualdad de oportunidades, la lucha 

contra la violencia contra las mujeres y el aumento de la 

propiedad de la tierra por parte de las mujeres. La 

Comisión Nacional para las Personas con Discapacidad 

sigue trabajando en avances tecnológicos, con proyectos 

como una aplicación para personas con discapacidad y 

una tarjeta de identificación digital.  

84. El éxito socioeconómico y el desarrollo sostenible 

de las Bahamas están inextricablemente ligados a la 

seguridad y la salud de su población. Mientras se 

enfrenta a las pérdidas y la devastación causadas por el 

huracán Dorian y la COVID-19, las Bahamas mantienen 

su compromiso de mejorar su estrategia para reducir 

sistemáticamente la delincuencia y la violencia. El 

Gobierno sigue invirtiendo en recursos humanos y 

tecnologías que reforzarán la rendición de cuentas y la 

transparencia de la policía. El programa de seguridad y 

justicia ciudadanas sigue avanzando con fuerza 

empleando un enfoque holístico de la prevención de la 

delincuencia y la violencia mediante nuevas estrategias 

que benefician a los jóvenes, a los reclusos, al sector 

judicial y a la comunidad en general.  

85. El Sr. Komara (Guinea) dice que la pandemia ha 

devastado las economías y ha exacerbado las 

desigualdades, poniendo a prueba a las Naciones Unidas 

como nunca antes. El desempleo, el subempleo, el cierre 

de escuelas y la escasez de personal sanitario han 

obstaculizado los esfuerzos mundiales para promover y 

proteger los derechos de los niños, las mujeres, las 

personas mayores y las personas con discapacidad.  

86. Los daños ambientales, el aumento exponencial de 

la violencia extremista y la xenofobia, y la explosión de 

la migración y la trata de personas suponen amenazas 

reales para la aplicación de los programas de desarrollo.  

87. La creación de conceptos no aprobados por 

órganos subsidiarios y organismos especializados es un 

obstáculo para que las Naciones Unidas emprendan 

acciones armoniosas y rápidas, y a menudo eso ocurre 

en el Consejo de Derechos Humanos, donde algunos 

Estados y grupos de Estados actúan como si les 

correspondiera enseñar a los demás, violando todos los 

principios rectores. La selectividad y la politización en 

los órganos de tratados generan desconfianza en la 

comunidad internacional y plantean una amenaza al 

multilateralismo. Además, la ausencia de África en los 

procesos de solución de conflictos y en la coordinación 

de la acción humanitaria en su propio continente 

prolonga las tensiones y provoca un aumento de las 

necesidades humanitarias. 

88. La propagación de la COVID-19 ha demostrado 

que la cooperación internacional basada en el respeto de 

los derechos humanos y la dignidad humana es la única 

vía para garantizar la seguridad de los Estados y de los 

pueblos. Aunque ningún país ha quedado indemne, la 

situación de los países menos adelantados es 

preocupante, dada la contracción económica que ha 

provocado el desplome de los ingresos procedentes de 

las exportaciones y el turismo. 

89. La recuperación económica y social tras la 

COVID-19 solo será posible con políticas que ubiquen 

a los grupos vulnerables en el centro. Por ello, el 

Gobierno de Guinea ha priorizado en su plan nacional 

de respuesta la protección de las mujeres, las personas 

mayores y las personas con discapacidad. Asimismo, se 

ha creado un departamento ministerial para promover 

los derechos y el empoderamiento de las mujeres.  

90. Por último, la delegación de Guinea desea reiterar 

su apoyo a la OMS en sus esfuerzos por coordinar la 

erradicación de la COVID-19. El multilateralismo es la 

única solución a los numerosos retos a los que se 

enfrenta el planeta. 

91. La Sra. Williams (Saint Kitts y Nevis) dice que la 

pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto la 

vulnerabilidad de las personas mayores, y su país ha 

respondido ampliando sus programas de protección 

social. El Gobierno sigue aplicando políticas de 

protección social orientadas a la familia para fortalecer 

a las familias y sacar a los más vulnerables de la 

pobreza. En su enfoque de transformación social y 

desarrollo centrado en las personas ocupa un lugar 

destacado el aumento del empoderamiento económico y 

la cohesión social. 

92. El Gobierno de Saint Kitts y Nevis depositó su 

instrumento de ratificación de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad en octubre 

de 2019 y seguirá trabajando con las organizaciones 

nacionales de la sociedad civil para aplicarla. Además, 

el país se adhirió recientemente a la Convención contra 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 

93. El empoderamiento de las mujeres y las niñas 

ocupa un lugar destacado en la agenda nacional de 

desarrollo. Se han puesto en marcha una política y un 

plan de acción en materia de igualdad de género para 

integrar las iniciativas de género e incorporar un 

enfoque del desarrollo humano basado en los derechos. 
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También se ha creado una línea telefónica de 

emergencia para responder a la mayor vulnerabilidad de 

las mujeres a la violencia doméstica derivada de las 

medidas de confinamiento. 

94. El Gobierno de Saint Kitts y Nevis sigue aplicando 

plenamente la Convención sobre los Derechos del Niño 

y ha renovado su atención a las niñas. La pandemia ha 

dificultado el acceso a la educación, y el Gobierno sigue 

adaptándose y encontrando soluciones innovadoras y ha 

empezado a subvencionar el suministro de tecnología a 

los niños vulnerables. 

95. Es muy lamentable la intensificación del racismo, 

la discriminación racial y la xenofobia en todo el 

mundo. Saint Kitts y Nevis se solidariza con las víctimas 

de esos delitos de odio y hace un llamamiento a todos 

los países para que promuevan y protejan los derechos 

humanos fundamentales. 

96. Hace apenas unos años, Saint Kitts y Nevis sufría 

de altos índices de delincuencia y violencia, 

especialmente violencia de las bandas, y tenía una de las 

tasas de asesinato per cápita más altas del mundo. Tras 

la adopción en 2017 de una estrategia nacional de 

reducción y prevención del delito y la aplicación de 

mecanismos innovadores de prevención del delito, en el 

último año no se ha registrado ni un solo homicidio 

relacionado con bandas. 

97. El Sr. Ley De Araujo Mantilo (Timor-Leste) dice 

que su país sigue priorizando los derechos de todos los 

grupos en su programa de desarrollo. Desde el 

restablecimiento de su independencia ha ratificado siete 

convenios de derechos humanos y varios protocolos 

facultativos. Su Constitución prohíbe el uso de la pena 

de muerte. 

98. Timor-Leste ha dado grandes pasos hacia la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. 

La Constitución garantiza la protección contra la 

discriminación de género y las mujeres participaron 

activamente en la lucha por la independencia del país. 

En 2016, el Gobierno aprobó un plan de acción nacional 

para la aplicación de la resolución 1325 (2000) del 

Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres y la paz y 

la seguridad, a fin de incluir a las mujeres en los puestos 

de adopción de decisiones. 

99. Para garantizar una vida sana y una educación de 

alta calidad para los niños, el Gobierno, en cooperación 

con la Comisión Nacional de los Derechos del Niño, ha 

desarrollado políticas que defienden los derechos de la 

infancia. El aumento de la población joven, combinado 

con la insuficiencia de oportunidades de empleo, plantea 

un gran desafío. La formación profesional es 

fundamental para mejorar las competencias de los 

jóvenes y acercarlos al mercado laboral. El Ministerio 

de Educación, Juventud y Deporte ha establecido 

centros de aprendizaje comunitarios en nueve 

municipios, uno de los cuales ofrece programas para 

estudiantes con discapacidad. El Gobierno también ha 

creado un fondo de desarrollo del capital humano con el 

fin de ofrecer becas y capacitación a los jóvenes para 

que puedan aprovechar las oportunidades en sectores de 

reciente expansión, como el turismo.  

100. Defender y promover los derechos humanos, 

incluido el derecho a la libre determinación, es 

fundamental para el bienestar de toda la humanidad. La 

delegación de Timor-Leste insta a todas las partes a 

respetar ese principio, a confiar en el diálogo y la 

solución pacífica de los conflictos y a abstenerse de la 

violencia y la confrontación. En las actuales 

circunstancias sin precedentes, la cooperación y la 

alianza basadas en una auténtica solidaridad son 

primordiales y deben tener en cuenta la situación de 

todos los grupos vulnerables. 

101. La Sra. Thompson (Barbados) dice que, como ha 

puesto de manifiesto la pandemia, es vital seguir 

luchando contra las enfermedades no transmisibles, que 

son una causa importante de morbilidad y mortalidad en 

el Caribe y en todo el mundo. La pandemia ha exacerbado 

las diferencias entre los países desarrollados y los países 

en desarrollo, ha ampliado las diferencias de calidad de 

vida entre los pobres y los ricos, y ha sacado a la luz las 

desigualdades en materia de salud y resultados 

socioeconómicos que sufren los afrodescendientes en 

algunos de los países más ricos del mundo. 

102. La globalización ha profundizado la necesidad de 

adoptar enfoques multilaterales para abordar los retos 

mundiales. Es preocupante la aparente politización de la 

pandemia, y los países deben trabajar juntos para 

mejorar los sistemas sanitarios, crear sociedades y 

economías más resilientes, y reconstruir para mejorar de 

forma más ecológica. Hay que crear unas Naciones 

Unidas idóneas que estén a la altura de la tarea de velar 

por la equidad y la justicia para todos a través de un 

“nuevo acuerdo mundial”. 

103. En el caso de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo, será preciso seguir dando prioridad a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible; trabajar en la 

mitigación de los efectos del cambio climático y la 

adaptación a él a fin de evitar un retroceso en los 

compromisos asumidos para resolver la crisis climática; 

poner en marcha estructuras para proteger los derechos 

y la dignidad de la familia; promover el adelanto y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas; proteger a 

los niños; fomentar el respeto y la plena inclusión de las 

personas mayores y las personas con discapacidad; y 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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reconocer el valor de la cultura para la vida y el sentido 

de identidad de las personas. 

104. Los derechos humanos, el desarrollo y el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

están estrechamente relacionados. Ningún país tiene un 

historial perfecto en materia de derechos humanos, por 

lo que los Estados deben ser respetuosos con los demás 

en sus debates. Barbados se adhiere a los principios de 

la Carta de las Naciones Unidas, como el respeto a la 

soberanía y la no injerencia en los asuntos internos de 

los Estados. En consonancia con el principio básico 

empleado por Barbados en su política exterior durante 

los últimos 50 años, el país seguirá siendo amigo de 

todos y satélite de nadie. 

105. El Sr. Moscoso (Panamá) dice que su país no ha 

escapado a las graves repercusiones de la pandemia, y 

que la reestructuración y la innovación de las 

instituciones han sido fundamentales para su capacidad 

de respuesta. Los ministerios trabajan conjuntamente a 

través de un gabinete social intersectorial para 

responder a las necesidades de la población, en 

particular las de los grupos vulnerables, proporcionando 

vales digitales y otros tipos de ayuda.  

106. El Gobierno de Panamá ha trabajado estrechamente 

con el sistema de las Naciones Unidas, especialmente con 

la OMS y la Organización Panamericana de la Salud, para 

brindar a la población información verificada sobre la 

prevención y limitación del contagio del virus. Las 

Naciones Unidas constituyen la entidad adecuada para 

brindar respuesta a la crisis mundial, por medio de la 

cooperación internacional, el multilateralismo 

revitalizado y el intercambio de prácticas y capacidades 

técnicas. Ha innovado prácticas de respuesta 

humanitaria y ha utilizado los medios sociales para 

hacer docencia sobre el virus. 

107. Asimismo, las instituciones gubernamentales han 

utilizado el Centro Logístico Regional de Asistencia 

Humanitaria, situado en Panamá, para movilizar insumos 

médicos y materiales de emergencia a más de 30 países 

de la región. Demostrando la gran importancia que 

concede a la solidaridad internacional, Panamá se aseguró 

de que el Canal de Panamá permaneciera abierto para el 

beneficio del comercio mundial y para que cruceros y 

otros buques con contagios de COVID-19 acortaran la 

ruta hacia sus puertos de destino.  

108. Para promover el crecimiento económico, los 

derechos humanos deben ser el eje central de la acción. 

La educación de las mujeres y las niñas es clave para la 

reestructuración de la economía. Aunque se han 

realizado avances sustanciales en los 25 años 

transcurridos desde la adopción de la Declaración y la 

Plataforma de Acción de Beijing, quedan pendientes 

algunas cuestiones, como la reducción de la brecha 

salarial, el aumento de la participación de las mujeres en 

la vida pública y la erradicación de la violencia de 

género. Se han creado centros virtuales de atención de 

la primera infancia con el fin de ayudar a las madres a 

proporcionar un entorno estimulante a sus bebés y 

prepararlos para la escuela. Los programas están 

alineados con la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia y con el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia para asegurar un enfoque 

coordinado. 

109. Tanto los mecanismos existentes como los que han 

surgido debido a la necesidad de distanciamiento físico 

aliviarán los efectos socioeconómicos de la pandemia. 

Panamá reitera su compromiso con las alianzas 

estratégicas y nuevos métodos de financiación 

adecuados a la nueva realidad. 

110. El Sr. Mimouni (Argelia) dice que su país está 

entrando en un nuevo capítulo de su historia. El 

Gobierno llevó a cabo reformas económicas, políticas y 

sociales, que culminaron con la elaboración de un nuevo 

proyecto de constitución, en el que participaron todas 

las partes interesadas. El referendo sobre el proyecto de 

constitución, previsto para el 1 de noviembre de 2020, 

sentará las bases del sistema democrático y político del 

país. 

111. Para responder a las crecientes necesidades 

humanitarias en todo el mundo, la ayuda humanitaria 

debe combinarse con una estrategia de prevención que 

se centre en las causas profundas de los conflictos, 

promueva el desarrollo sostenible y fomente la buena 

gobernanza y el estado de derecho.  

112. Argelia acoge a miles de refugiados saharauis en 

los campamentos de Tinduf, donde esperan que las 

Naciones Unidas asuman sus responsabilidades para 

lograr una solución justa y duradera del conflicto de 

conformidad con el derecho internacional. En estrecha 

colaboración con las organizaciones internacionales y la 

sociedad civil, Argelia ha añadido recientemente nuevos 

servicios, incluido un hospital de campaña donde se 

brinda tratamiento a pacientes con COVID-19. Argelia 

hace un llamamiento a la comunidad internacional, 

especialmente a los países donantes, para que presten 

mayor apoyo a los refugiados saharauis.  

113. El modelo de desarrollo de Argelia se basa en la 

solidaridad nacional, la promoción de la justicia social 

y la eliminación de las disparidades. Durante la 

pandemia, los niños han seguido teniendo acceso 

gratuito a la educación primaria. Se emiten programas 

educativos en la televisión pública y se han activado las 

plataformas digitales. El Gobierno ha adoptado un plan 

nacional multisectorial de preparación y respuesta para 
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abordar las necesidades de atención sanitaria en 

respuesta a la COVID-19 y se ha asignado un 

presupuesto de 100 millones de dólares para satisfacer 

las necesidades urgentes y dotar de equipo a los 

hospitales. Argelia ha tomado varias medidas para 

proteger y empoderar a las mujeres, como la 

introducción de un sistema de cuotas para promover su 

representación política, la penalización de diversas 

formas de violencia de género, y la creación de fondos 

de manutención para mujeres divorciadas y madres que 

se quedan en casa. 

114. La promoción y protección de los derechos 

humanos, incluido el derecho al desarrollo, es más 

crucial que nunca. Las cuestiones de derechos humanos 

deben examinarse de forma no selectiva y no 

contenciosa, sin interferir en los asuntos internos de los 

Estados y con el debido respeto a la soberanía nacional. 

Argelia seguirá abogando por una cooperación y un 

diálogo en materia de derechos humanos sin dobles 

raseros ni politización. Argelia apoya firmemente la 

plena efectividad del derecho a la libre determinación de 

todos los pueblos de los 17 Territorios No Autónomos 

restantes, incluido su derecho inalienable a la plena 

soberanía sobre sus riquezas y recursos naturales.  

115. La delegación de Argelia espera que, en los 

debates de la Comisión, los Estados se centren en las 

cuestiones que los unen y no en las que los dividen, con 

el fin de alcanzar decisiones por consenso.  

116. El Sr. Mahmadaminov (Tayikistán) dice que su 

Gobierno se ha volcado en la aplicación de su política 

en materia de género y, en colaboración con sus socios 

y la sociedad civil, viene trabajando en la aplicación de 

la legislación correspondiente. También está ejecutando 

una estrategia nacional para promover el papel de la 

mujer en el período 2011-2020, con la que pretende 

crear un entorno favorable al adelanto de las mujeres en 

todas las esferas de la vida pública.  

117. En la Constitución nacional se asigna la máxima 

prioridad a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. Tayikistán condena todas las formas de 

discriminación, en particular el racismo, la xenofobia y 

las formas conexas de intolerancia. Reconoce el papel 

central que desempeña el Consejo de Derechos 

Humanos en facilitar el diálogo y la cooperación en 

materia de protección y promoción de los derechos 

humanos. El Consejo debe guiarse en su toma de 

decisiones por los principios de universalidad, 

objetividad y no selectividad y por el diálogo 

constructivo. 

118. Tayikistán respeta el principio de no injerencia en 

los asuntos internos de los Estados soberanos y reconoce 

a Hong Kong como parte de China sobre la base del 

principio de “un país, dos sistemas”. La situación en 

Hong Kong es, por tanto, un asunto interno de China, y 

Tayikistán espera que se resuelva pacíficamente de 

acuerdo con la ley. 

119. La proliferación del tráfico ilícito de drogas está 

provocando un aumento del número de consumidores de 

drogas, lo que supone una grave amenaza para la 

estabilidad social y socava los esfuerzos de los 

Gobiernos por animar a los jóvenes a llevar un estilo de 

vida saludable. También es un caldo de cultivo para el 

terrorismo y la delincuencia organizada, lo que exige 

una respuesta coordinada a nivel regional e 

internacional, en el marco de las convenciones de las 

Naciones Unidas sobre estupefacientes. Por lo tanto, 

Tayikistán solicita a las partes en esas convenciones que 

cumplan sus compromisos y obligaciones. 

120. La pandemia de COVID-19 es la crisis más grave 

en una generación. Ha supuesto un reto para los sistemas 

de salud pública y las economías de todo el mundo y ha 

obligado a los países a replantearse sus prioridades para 

salvar vidas. También ha demostrado la importancia 

vital de la cooperación multilateral. Tayikistán insta a 

todos los países a aprovechar todas las posibilidades de 

cooperación a nivel nacional, regional e internacional 

para reconstruir un mundo mejor y más ecológico y 

transformar los retos en beneficios.  

121. El Sr. Abdelaziz (Liga de los Estados Árabes) dice 

que la Liga de los Estados Árabes concede gran 

importancia a los temas del programa de la Comisión, 

de los cuales el más importante en el período de sesiones 

en curso es el adelanto de las mujeres. El evento de alto 

nivel para celebrar el 25º aniversario de la aprobación 

de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing 

ha puesto de manifiesto el amplio apoyo internacional a 

la igualdad de género efectiva y la importancia de 

permitir que las mujeres contribuyan en igualdad de 

condiciones a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, al tiempo que se tienen en cuenta 

los nuevos retos que impone la pandemia. La Liga de los 

Estados Árabes, en colaboración con el Comité de 

Mujeres Árabes, ha elaborado recomendaciones sobre el 

empoderamiento de las mujeres y la promoción de su 

papel en las esferas política, económica, social y de 

seguridad. 

122. Tras el estallido de la pandemia, la Liga de los 

Estados Árabes se coordinó con las Naciones Unidas 

para celebrar períodos extraordinarios de sesiones del 

Comité de Mujeres Árabes, centrados en el impacto de 

la COVID-19 en las mujeres y las niñas. Se han 

adoptado recomendaciones conjuntas para hacer frente 

a los retos que plantea la pandemia y proporcionar a las 

mujeres el apoyo necesario. La Liga continuará su 
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acción conjunta con las Naciones Unidas para 

empoderar a las mujeres. 

123. La Liga de los Estados Árabes se compromete a 

adoptar un programa de desarrollo social coherente con 

miras a la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, y se coordina con sus Estados 

miembros respecto de las medidas para erradicar la 

pobreza y cerrar las brechas que conducen a la 

desigualdad y la injusticia. La Liga está trabajando con 

sus Estados miembros para evaluar los avances hacia los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados con el 

desarrollo social. 

124. La acción multilateral, la solidaridad y la 

cooperación internacional son esenciales para hacer 

frente de manera eficaz a la pandemia de COVID-19. 

Sin embargo, se ha producido un importante retroceso 

en el compromiso con un sistema multilateral basado en 

la diversidad entre las naciones y con el 

aprovechamiento de esa diversidad para alcanzar 

objetivos comunes, en lugar de tratar de imponer 

patrones específicos. La Liga de los Estados Árabes 

seguirá cooperando con sus asociados internacionales 

para proteger los derechos fundamentales y rechaza toda 

práctica discriminatoria. 

125. La Sra. Courtois (Observadora del Comité 

Internacional de la Cruz Roja), en una declaración en 

vídeo pregrabada, dice que, aunque la COVID-19 

supone una amenaza para todos, están especialmente en 

riesgo las personas de edad y quienes tienen problemas 

de salud preexistentes, al igual que las personas privadas 

de libertad y las marginadas debido a barreras 

lingüísticas, la falta de oportunidades económicas o el 

acceso limitado a la salud y la educación. También 

amenaza especialmente a los habitantes de las zonas 

donde los conflictos armados y otras situaciones han 

hecho estragos en los servicios públicos. En muchos 

contextos, ha agravado la situación humanitaria. Es 

necesario un enfoque colectivo por parte de los 

Gobiernos, las organizaciones internacionales y la 

sociedad civil, en particular en los ámbitos de la 

atención sanitaria, la detención, la asistencia 

humanitaria y la preservación de la unidad familiar.  

126. La atención médica debe ser accesible y segura y 

estar disponible para todos sin discriminación. A veces 

se niega el acceso o se impone restricciones a los 

refugiados y a otros extranjeros vulnerables por carecer 

de documentación o de recursos financieros. Aunque los 

Estados tienen derecho a tomar medidas para gestionar 

los riesgos para la salud pública, y deben hacerlo, las 

medidas para contener la propagación de la COVID-19 

deben ser necesarias, no discriminatorias y 

proporcionadas en virtud del derecho internacional de 

los derechos humanos. 

127. Los detenidos corren un mayor riesgo de infección 

porque en los lugares de detención es más difícil lograr 

el distanciamiento físico y las medidas de higiene 

pueden ser inadecuadas. Los mismos problemas se 

plantean en los centros de detención de inmigrantes, los 

campamentos y los asentamientos urbanos. Hay que 

evitar el hacinamiento y disponer de agua limpia y 

saneamiento. 

128. En situaciones de conflicto armado, la pandemia 

es a la vez una crisis económica y sanitaria, y la ayuda 

humanitaria debe poder llegar a los más necesitados. Es 

preciso hacer excepciones a las medidas de salud 

pública para que las organizaciones humanitarias 

puedan llegar a los más vulnerables.  

129. Cada grupo se enfrenta a riesgos diferentes y 

específicos. Las mujeres y las niñas corren un mayor 

riesgo de sufrir violencia sexual y de género. Las 

mujeres, los niños y las personas con discapacidad a 

menudo encuentran obstáculos para acceder a la 

atención sanitaria o quedan excluidos de los canales de 

información sobre los brotes. También podrían correr un 

mayor riesgo de infección, especialmente en los centros 

de atención con medidas inadecuadas de control de la 

infección. En el caso de los niños, las medidas 

relacionadas con la COVID-19, como las restricciones 

de circulación, la separación familiar y la interrupción 

de la escolarización, podrían aumentar el riesgo de 

maltrato, explotación y violencia. 

130. Las medidas de salud pública también deben 

ajustarse para preservar la unidad familiar. Las 

autoridades deben tomar todas las medidas posibles para 

prevenir la desaparición de personas y velar por el trato 

digno a los fallecidos, incluidos el registro de las 

personas ingresadas en los centros sanitarios o de 

cuarentena y la documentación adecuada de los 

traslados y las muertes. 

Se levanta la sesión a las 17.35 horas.  


